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PÁGINA WEB-CARTELERA VIRTUAl. DEL TRIBUNAl, CONTENCIOSO
ELECTORAL.

A: PÚBLICO EN GENTiRAI.

Dentro de la calEsa signada con e: Nro. 0S8-2024-TCE, se ha dctadu o que a
coiltinuación Ene permito transcribir:

AUTO DE SUSTANCIACIÓN
CAUSA Nro. O58-2024-TCE

TRIBUNAL CONTENCIOSO ELECTORAL.- Quito, Distrito Metropolitano 23 de
septienihre de 2024, las 10h33.-

VISTOS.- Agréguese a los autos:

a) Oficio Nro. TCE-SG-OM-2024-0616-O de 17 de septiembre de 2024, dirigido
a las señoras y señores conjueces del Tribunal Contencioso Electoral,
suscrito por el secretario general (e) de este Tribunal’.

b) Memorando Nro. TCE-SG-OM-2024-0246-M de 18 de septiembre de 2024,
con el asunto: ‘CERTIFIcACIÓN PLENO CAUSA Nro. 058-2024-TCE”2.

c) OFicio Nro. TCE-SG-OM-2024-0618-O de lB de septiembre de 2024, dirigido
al doctor Álvaro Vinicio Ojeda Hidalgo, conjilez ocasional del Tribunal
Contencioso Electoral3.

ANTECEDENTES

1. El 30 de ¡ufio de 2024, el doctor joaquín Viteri Llanga, juez del Tribun&
Contencioso Eiectoral dictó sentencia en la causa Nro. O3S-2024-TCE.

2. El 15 de agosto de 2024, la Secretaría Genera de este Tribunal, eectuá el
sorteo electrónico y radicó la competencia de la causa en la ahogada Ivonne
Coloma Peralta, jueza de Tribuna: Contencioso Electoral1, lara sustanciar el
recurso de ap&ación interpuesto por el señor Germán Alejandro Rodas
Colonia en contra de la sentencia de puniera instancia.

3. El 19 de agosto de 2024, admití a trámite el recurso de apeación de la causa
Nro O382024TCEs.
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4. El 05 de septiembre de 2024, el doctor Fernando Muñoz Benítez, juez del
Tribunal Contencioso Electoral, presentó incidente de excusa, para conocer y
resolver la causa principal6.

5. El 06 de septiembre de 2024 mediante auto de sustanciación 1) suspendí los
plazos de tramitación de la causa Nro. 058-2024-TCE; Ii) solicité a la
Secretaría General que certiflque la integración del Pleno; y, III) dispuse que se
realice el sorteo del juez que realizará el proyecto de resolución sobre la
excusa presentada por el doctor Fernando Muñoz Benítez.

6. El 08 de septiembre de 2024, una vez que la Secretaria General realizó el
sorteo correspondiente radicó la competencia para elaborar el proyecto de
excusa, cr1 el abogado Richard González Dávila7.

7. El 10 de septiembre de 2024, €1 docto, Joaquín Viteri Llanga, juez principal del
Tribunal Contencioso Electoral, se reintegró a sus funciones,

8. El 12 de septiembre de 2024, el doctor Joaquín Viteri Llanga, presentó un
incidente de excusa8.

9. El 13 de septiembre de 2024, a través del memorando Nro, TCE-JV-2024-
0233-M el juez electoral remitió al secretario general (e) de este Tribunal el
expediente de la causa Nro. 058-2024-TCE°; y, la Secretaría General procedió a
devolver a esta juzgadora, el referido expediente.

10. El 17 de septiembre de 2024, mediante auto dispuse: O que la Secretaría
General certifique los jueces que integrarán el Pleno del Tribunal Contencioso
Electoral para el conocimiento y resolución de los incidentes presentados; Ii)
que se convoque a través de la Secretaría General de este Tribunal a los jueces
principales, jueces suplentes o conjueces, según corresponda, a fin de integrar
el Pleno del Tribunal Contencioso Electoral, que conocerá y resolverá los
incidentes de excusas; y, adicionalmente que se remita el expediente en
formato digital; y, UI) que la Secretaría General proceda conforme a lo
dispuesto en el inciso segundo del artículo ide la Resolución Nro. PLETCE-1-
24-10-2023 de 24 de octubre de 2023.

11. El 18 de septiembre de 2024, una vez realizado el respectivo sorteo
electrónico se determinó la competencia del conjuez ocasional doctor Álvaro
Vinicio Ojeda Hidalgo, para conocer y resolver los incidentes de excusas,
conforme se verifica de la razón sentada por el secretario general (e) de este
Tri una 110

E,. 385-417.
El referido nez st’pLenre se encontraba subrogando en funciones al doctor J oRquín Vaeri Llanga.
Fs. 438-440.
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12. El 18 de septiembre de 2024, el secretario general (e) del Tribunal
Contencioso Electoral a través del menoraiiCo Nro. TCE-SG-OM-2024-0246-M
deiS de septiembre de 2021, certificó lo siguiente:

“Gui? los antecedentes expuestos, (...) a la fecha, el Plena Jurísdicc,onal para
conoce,-j’ resolver los incidentes presentados dentro de la causa Nro. 058-
2024-TCE, se encue,it,-a coifonnado por:

Abogado Ivonne Colorna Peralta,
Magíster Guillermo Ortega Caicedo,
Abogado Richard González Dóvilu,
Doctor Roosevelt Cedeño López y,
DoctorÁlvaro Vinicio Ojeda Hidalgo.”

13. El ¡8 de septiembre de 2024, mediante sorteo electrónfco radicó la
competencia de la suscrita jueza para elaborar el proyecto de resolución de la
excusa’

En función de los antecedentes expuestos, considero y dispongo:

PRIMERO,- AVOCO CONOCIMIENTO

11. De conformidad a lo dispuesto en el ínciso final de] artículo 57 del
Reglamento de Trámites del Tribunal Contencioso Electoral ‘fIjas excusas
presentadas en Una mismo causa, se tramitarán y resolverá,, en un solo acto’

1.2. Por su parte. el artículo 2 de la Resolución Nro PLE-TCE-1-Z4-10-2023
aprobada por el Pleno del Tribunal Contencioso Electoral el 24 de octubre
de 2023, determina que: ‘/ejn aquellos causas que se ¡presenten
simultá,ieonie,itc vahos excusas se resolteráti en arden inverso a su
prese,itaciói, es decir lo última se tun tará en primer lugar: E,i caso de ser
iegada la excuso, el juez que presentó el incidente integrará el Pleno para
conocer lo anterior y así sucesivamente.

1.3. En la presente causa, dos jueces electorales han presentado excusas en la
causa \ro. o5s2o24TcE:; por lo expuesto, en atención a estado procesal
y de conformidad a la normativa citada, avoco conocimiento para a
preparación del proyecto de resolución respectivo

SEGUNDO.- CERTIFICACIÓN DE PLENO JURISDICCIONAL Y ENVÍO DE
EXPEDIENTE DIGITAL

A través de la Secretaría General de este TribILna se certiíicará los jueces, jueces
suplentes y/o conjueces integrarán el pleno jurisdiccional que resolverá el
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íncidente de excusa. Adicionainiente, procederá a reniítirles expediente íntegro en

formato digital.

TERCERO.- NOTIFICACIONES

Notitíquese con el contenido del presente auto:

3.1. A la señora Tania Maribel Jurado Vega y a su patrocinador en los correos
electrónicos: tanyiO9hotmail.coni y vinDalacios@hotmaiLcom así como,
en la casilla contencioso electoral Nro. 139.

3.2. Al señor Germán Alejandro Rodas Coloma y a su patrocinador en los
correos electrónicos: ALERO D CO LOS @G MAl L. CO M
CCOLOMA18HOTMAIL.COM, ilIermoonzalez333vahoo.com; así
como, en la casilla contencioso electoral Nro. 069.

3.3. Al doctor Fernando Muñoz Benítez, juez del Tribunal Contencioso Eiectoral
en la dirección electrónica; fernando.munoz@tce.gob.ec y en su despacho
ubicado en el Tribunal Contencioso Electoral.

3.4. Al doctor Joaquín Viteri Llanga, juez del Tribunal Contencioso Electoral en
la dirección electrónica: ioaguin.viteri6tce.ob.ec yen su despacho ubicado
en el Tribunal Contencioso Electoral.

CUARTO. - Siga actuando el magíster Milton Paredes Paredes, secretario general
(e) de este Tribunal.

QUINTO. - Puhlíquese en la página web-cartelera virtual del Tribunal Contencioso
Electoral.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE.-” E.) Abg. lvonne Coloma Peralta Jueza Tribunal
Contencioso Electoral

Certifico,- Quito, IT éI(tano, 23 de septiembre de 2024.

r:MiTEPareç!es Paedes2
< ecretario General (e)

Tribunal Contencioso Electoral
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